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ANTECEDENTES 
 

MISIÓN DEL GAD  PARROQUIAL NUEVA FÁTIMA 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE NUEVA FÁTIMA, 

es un organismo gubernamental, representado por ciudadanos electos en votación 

popular, por lo que se establece como la instancia local representativa que planifica, 

coordina, gestiona y ejecuta acciones en beneficio de la ciudadanía, acorde al plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, buscando siempre el desarrollo social, económico 

y ambiental de cada uno de los habitantes de este sector y así procurar condiciones 

necesarias para el buen vivir 

 

VISIÓN DEL GAD PARROQUIAL NUEVA FÁTIMA 
 

Para el año 2030 vemos a la parroquia Nueva Fátima como un ejemplo de desarrollo 

local, con comunidades organizadas y creciendo de forma planificada, con servicios 

básicos satisfechos, con vía de acceso de primer orden hacia la cabecera parroquial y 

de segundo orden y en buen estado para todos los recintos y comunidades con rutas que 

integran los atractivos turísticos y una producción agrícola y ganadera eficiente y 

competitiva. Una parroquia con un medio ambiente saludable, con una educación de 

calidad y una atención oportuna de salud, con jóvenes comprometidos día a día al 

desarrollo de su parroquia. 

 

COMPETENCIAS DEL GAD PARROQUIAL  
 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad 

el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en los presupuestos participativos anuales; 

 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural; 

 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación 

de la biodiversidad y la protección del ambiente; 

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados 

o descentralizados por otros niveles de gobierno; 

 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base; 



 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias; y, 

 

h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

MARCO LEGAL 
 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA:  
 

Art. 61.-   Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los derechos de participar en 

los asuntos de interés público y fiscalizar los actos del poder público. 

 
Art. 100.- La Rendición de Cuentas en todos los niveles de gobierno. 

 
Art. 204.-El pueblo es el m 

andante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la 

participación. Fiscalización, control social y exigibilidad de Rendición de 

Cuentas. 
 

LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Art.88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.-Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual o colectiva, podrán solicitar una vez al año 

la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten 

servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de 

interés público. 

 
Art. 90.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes 

legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, 

los medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, 

están obligados a rendir cuentas, sobre sus actos y omisiones.



 

INFORME ECONÓMICO FINANCIERO AÑO 2022 
 

Por medio del presente informe se da contestación a preguntas de la ciudadanía, 

realizadas para la rendición de cuentas del año 2022, así mismo se incorpora los 

ingresos recaudados, las inversiones, gastos , además de las gestiones realizadas. 

 

 INGRESOS PARA EL AÑO 2022 
 

Los recursos del GAD Parroquial Nueva Fátima, son de asignaciones del Estado, 

además en este año también hubo ingresos por recuperación de IVA  de años anteriores 

y por transferencia del mes de Diciembre del año 2021, Ingresos por aporte de 

funcionarios del GAD para póliza de fidelidad, ingresos por préstamo reembolsable para 

construcción de Baterías Sanitarias. 

 

 

 
 

ÍTEM VALOR 
ASIGNACIÓN DEL ESTADO ( 

TRANSFERENCIAS ENERO 2022– 
DICIEMBRE 2022) 

$ 150.898,28 

OTROS NO ESPECIFICADOS (APORTE DE 
FUNCIONARIOS PARA PÓLIZA DE 

FIDELIDAD) 
             $           56.00 

 DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO 
(PRÉSTAMO PARA BATERÍAS 

SANITARIAS) 
             $     44.938,86 

 DE CUENTAS POR COBRAR 
(TRANSFERENCIA DEL AÑO 2021) 

$   11.894,57 

DE CUENTAS POR COBRAR 
(DEVOLUCIÓN DE IVA) 

$      11.242,70 

 

Interpretación:   La presente tabla describe los ingresos recaudados en el año 2022,  

la asignación del estado de 150.898,28  que son asignaciones de 

Enero a Diciembre 2022, el ítem de otros no especificados que 

corresponde a aporte de funcionarios del GAD correspondiente al 30% 

del valor de la póliza de fidelidad del año 2022, siendo un valor de $ 

56.00, el valor de $44.938,86 por concepto de préstamo reembolsable 

por parte del BDE para Construcción de Baterías Sanitarias en los 

barrios de Lubuzhco, Tumbunuma y Puritaca, el valor de $11.894,57 

$ 219.030,41 



 

por concepto de transferencia del mes de diciembre de 2021 por parte 

del Ministerio de Finanzas, la devolución de IVA por un valor de $ 

11.242,70, correspondiente a recuperación del IVA  de años anteriores 

especialmente del mes de Enero, Febrero, Julio 2017, Octubre 2018, 

Junio y Julio 2021. 

 

 GASTOS DEL  1 DE ENERO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2022. 

 
En la presente parte se describirá los gastos realizados en el año 2022 gastos 

que están divididos en gastos corrientes y gastos de inversión. 

 

 GASTO CORRIENTE 
 
Los gastos corrientes comprenden principalmente los sueldos y salarios y 

beneficios de ley de personal administrativo de la institución Presidente, vocales 

y Secretaria/Tesorera, además de gastos administrativos y débitos que nos 

realiza algunas Entidades Descentralizadas y Autónomas. 

 

Sueldos y salarios  
 

 

ITEM VALOR 
REMUNERACIONES UNIFICADAS $ 39.082,42 

DECIMO TERCERO  $ 3.256,56 

DECIMO CUARTO $ 2.821,54 

APORTE PATRONAL $ 4.553,36 

FONDOS DE RESERVA $ 3.226,04 
 

Interpretación: La presente tabla describe, principalmente los sueldos de todo el 

año 2022 pagados a personal administrativo de la institución, 

Presidente, Vocales y Secretaria /Tesorera. Con sus beneficios 

de ley, decimó tercero, décimo cuarto y fondos de reserva 

dando un valor total de $ 52.939,92 

 

Gastos Administrativos 
 
 
 

 

$ 52.939,92 

$ 5.830,72 



 

ITEM VALOR 
AGUA POTABLE $ 412,50 

ENERGÍA ELÉCTRICA $ 379,08 

TELECOMUNICACIONES $ 108,23 

MATERIALES DE OFICINA Y ASEO $ 700,25 

SEGUROS $ 100,15 

ARRENDAMIENTO Y LICENCIAS DE USO DE 
PAQUETES INFORMÁTICOS ( 
MANTENIMIENTO PÁGINA WEB) 

$ 270,00 

SECTOR PÚBLICO FINANCIERO (INTERÉS)  $1.008,59 

AL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO(CUOTA) $ 2.851,92 
 

Interpretación: Haciendo referencia a la presente tabla se describe los pagos por 

servicios básicos agua, luz y teléfono durante el año 2022, además 

de adquisición de materiales de aseo, oficina requirentes por la 

institución e importantes para ayuda al info-centro de la parroquia con 

el cual existe convenio de dotarle de material de aseo y oficina así 

como el pago de los servicios básicos luz y agua potable; seguros que 

corresponde a el pago de póliza de fidelidad y caución para 

funcionarios de la institución siendo el 70% pagado por la institución y 

30% pagado por funcionarios según lo establece la ley, arrendamiento 

de licencias de uso de paquetes informáticos que es la actualización y 

renovación anual de la página web de la institución 

www.nuevafatima.gob.ec ; así mismo  del sector público financiero que 

que corresponde el valor por pago de intereses al Banco de Desarrollo 

del Ecuador (BDE) por crédito reembolsable para Construcción de 

Baterías Sanitarias en los barrios de Lubuzhco, Tumbunuma y 

Puritaca. 

  

Débitos por Aporte a Entidades Públicas 
 

 

ITEM VALOR 
COMISIONES BANCARIAS AL BANCO 
CENTRAL  

$ 71,59 

APORTE 5 POR MIL AL MINISTERIO DE 
FINANZAS 

$ 636,86 

A ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y 
AUTÓNOMAS ( APORTES A CONAGOPARE 
NACIONAL Y LOJA) 

$ 4.526,92 

$ 5.235,37 

http://www.nuevafatima.gob.ec/


 

 

Interpretación: En la presente tabla se da a conocer el débito que nos realizan 

tanto el Banco Central por concepto de comisiones  por cada 

transacción realizada, también nos debitan por cada transferencia 

recibida un aporte del 5 por mil el  Ministerio de Finanzas y 

finalmente así mismo por cada transferencia recibida nos debita 

un aporte del 1% a favor de  Conagopare Nacional y 2% a favor 

de Conagopare Loja, sumando un total por los débitos antes 

descritos en el año 2022 de $ 5.235,37 

 

 GASTOS EN INVERSIÓN 
 

❖ COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 
 

En el componente económico productivo cumpliendo con una de las 

competencias principales del GAD Parroquial se realizó el siguiente 

proyecto: 

 

PROYECTO: “EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO MEDIANTE LA 
SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA FAMILIAR BAJO LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA TECNIFICADA 
PARA FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS EN LA 

PARROQUIA DE NUEVA FÁTIMA.” 

  

 

 

 

ITEM VALOR 

SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO 
(CONTRATO DE OPERADOR) 

$ 1.737,52 

APORTE PATRONAL $ 138.22 

LIQUIDACIÓN DEL OPERADOR DE LAS 
MAQUINAS DESGRANADORAS DE MAÍZ  

$ 213.02 

 

 

$ 1.875,74 



 

  

  
 

Interpretación: El presente proyecto se ejecutó por el valor de $1.875,74 fue dirigido 

a la comunidad productiva esencialmente de Maíz que es el producto 

principal de producción de la parroquia, consistió en la contratación de 

un operador por el lapso de 2 meses (Del 8 de Agosto al 7 de Octubre 

de 2022) por un valor de $ 1.875,74 correspondientes a remuneración, 

beneficios de ley, y liquidación respectiva, todo ello para que los 

beneficiarios de maíz que son de escasos recursos económicos puedan 

evitar estos gastos en su producción de maíz incurriendo en una mayor 

ganancia la misma que será de gran utilidad permitiendo un desarrollo 

económico familiar y por ende de la parroquia en general. 

 

COMPONENTE VIAL  
 

 

ITEM  VALOR 
ALIMENTACIÓN PARA OPERADORES 
Y TRABAJADORES DEL MUNICIPIO 

$ 875,00 

$ 7.222,40 



 

PARA MANTENIMIENTO DEL EJE 
VIAL PRINCIPAL CONVENIO CON EL 
MUNICIPIO DE SOZORANGA 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
(ALQUILER DE RETROEXCAVADORA 
MANTENIMIENTO DE VÍAS DE LA 
PARROQUIA DE TERCER Y CUARTO 
ORDEN ) 

$ 6.347,40 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
    Interpretación: En la presente tabla hace referencia al gasto incurrido por 

concepto de mantenimiento de las vías de la parroquia tanto 

del eje vial principal en el que se realizó convenio con el 

Municipio de Sozoranga.donde el GAD Parroquial aportó 

con alimentación para operadores y ayudantes del equipo 

camionero del municipio de Sozoranga que realicen el 

mantenimiento vial de la parroquia con un gasto de 

alimentación de $875,00 además de contratar una 

retroexcavadora para la limpieza de los ejes viales de tercer 

y cuarto orden permitiendo de esta manera un acceso de 

transporte para que los productores de la parroquia puedan 

comercializar sus productos de una manera más efectiva, el 

servicio de alquiler de la retroexcavadora tuvo un gasto de 

$ 6.347,40 

 
 

“CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS EN VÍAS DE LA PARROQUIA 
NUEVA FÁTIMA” 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

ÍTEM VALOR 

Alcantarillado  $ 8.232,82 

$ 8.232,82 



 

  

  



 

  
 

Interpretación: Este proyecto consistió en la construcción de 3 alcantarillas en las 
vías de la parroquia Nueva Fátima, con 24 metros de ármico donados 

por la prefectura, cuyo valor de está obra fue de $8.232,82 

 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 
 

Persona Contratada auxiliar de Aseo 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En esta administración se ha mantenido en el gasto de inversión a 

una persona contratada por la administración anterior y que se 

encuentra con contrato indefinido, como auxiliar de limpieza cuyas 

funciones son principalmente limpieza de instalaciones del GAD 

Parroquial, calles y espacios públicos de la parroquia. 

 

6.992,52 

ÍTEM VALOR 

AUXILIAR DE LIMPIEZA 5.100,00 

DECIMO TERCER SUELDO 422,92  

DECIMO CUARTO SUELDO  425,00 

APORTE PATRONAL 619,80 

FONDOS DE RESERVA 424,80 



 

 “APORTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE 
GOBIERNOS PARROQUIALES” 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En la presente tabla da ha conocer el aporte del GAD Parroquial para 

la construcción de la casa de gobiernos parroquiales por parte de 

CONAGOPARE LOJA, cuyo aporte fue de $1.500,00. 

 

COMPONENTE SOCIO CULTURAL Y DEPORTIVO  

“FOMENTAR EL PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN 

DE PREGÓN CULTURAL, EVENTOS 

DEPORTIVOS Y NOCHES CULTURALES, EN LA 

PARROQUIA NUEVA FÁTIMA, CANTÓN 

SOZORANGA, PROVINCIA DE LOJA” 

 

 
 

 

 

 

 

 

Interpretación: El presente proyecto consistió principalmente en la organización de 

campeonato relámpago deportivo de indor-futbol, fomentar las artes 

culturales en la parroquia mediante la participación de grupos de 

danza folclórica en eventos culturales parroquiales, inspirada en las 

costumbres, saberes e identidad de los pobladores de la parroquia. 

 

 

 

 

 

 

$ 1.500,00 

 
ITEM VALOR 

A Entidades del Gobierno Seccionar $1.500,00 

$ 1.675,88 

ITEM VALOR 

Bienes Artísticos y Culturales $ 1.675,88 



 

  

  

  
  



 

COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA 

 
“RECONSTRUCCIÓN DE LAS CANCHAS DEL COLEGIO JOSÉ MARÍA 

RIOFRIO Y VALDIVIESO DE LA CANCHA DE LA ESCUELA 20 DE 
DICIEMBRE” 

 
 

 

 

 

 

 
Reconstrucción de la Cancha del Colegio José María Riofrio 

 
 

$ 5.720,26 

ITEM VALOR 

Materiales de Construcción, Eléctricos, 
Plomería y Carpentería. 

$ 5.720,26 



 

  

 
Reconstrucción de la Cancha de Escuela 20 de Diciembre Lubuzhco 

 
 

 
  



 

  
 
Interpretación: La presente obra consistió en la reconstrucción de las canchas del 

colegio de la parroquia Nueva Fátima y de la cancha de la escuela 

del barrio Lubuzhco, reconstrucción que se realizó con autorización 

del distrito de educación y en conjunto con el Municipio de 

Sozoranga. El GAD Parroquial aportó con quintales de cemento cuyo 

valor fue de $5.720,26 

 

 

 “LA CONSTRUCCIÓN DE LOS: “ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA 
ADECUACIÓN DEL PARQUE UBICADO EN EL BARRIO PURITACA Y 
CONSTRUCCIÓN DE LOS PARQUES EN LOS BARRIOS LUBUZHCO Y 

TUMBUNUMA, DE LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA, CANTÓN 
SOZORANGA” 

 
 
 

ÍTEM VALOR 

De Urbanización y Embellecimiento $ 48.197,76 

Parque Puritca 

  

$ 48.197,76 



 

  
Lubuzhco 

 

 

 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
  
 
 

 
 

Tumbunuma 
 



 

Interpretación: La presente obra consistió en la adecuación del parque en el barrio 

Puritaca y construcción de parques en los barrios Lubuzhco y 

Tumbunuma, el dinero invertido fue de $48.197,76 

 

“CONSTRUCCIÓN DE BATERÍAS SANITARIAS EN LOS BARRIOS DE 
LUBUZHCO, TUMBUNUMA Y PURITACA” 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  

  

ÍTEM  VALOR 
Urbanización y Embellecimiento $ 44.938,86 

$ 44.938,86 



 

Batería Sanitaria Puritaca 

  

  
Bateria Lubuzhco 

  



 

  
Bateria Tumbunuma 

  

  

 

 

Interpretación: Esta obra se realizó con crédito reembolsable por parte del Banco de 

Desarrollo, la misma que consiste en la construcción de 3 baterías 

sanitarias de vital importancia para los moradores de cada uno de los 



 

barrios en las que se realizó tanto en el barrio Lubuzhco, Tumbunuma 

y Puritaca con una inversión total de $44.938,86 

 

CONSULTORÍA:  
 “ELABORACIÓN DE LOS SIGUIENTE PROYECTOS 

DENOMINADOS EL ESTUDIO PARA EL CERRAMIENTO DE 
LA PARTE FRONTAL DEL CEMENTERIO GENERAL DE LA 

PARROQUIA NUEVA FÁTIMA; ESTUDIO PARA UNA 
PARADA DE ESPERA EN EL BARRIO PUNCHANDA DE LA 

PARROQUIA NUEVA FÁTIMA; ESTUDIO PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE LA ESCUELA 20 

DE DICIEMBRE DEL BARRIO LUBUZHCO Y DE LA 
CANCHA DEL COLEGIO JOSÉ MARÍA RIOFRÍO Y 

VALDIVIESO DE LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA Y 
ESTUDIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA 

DEL GRADERÍO DE LA CANCHA DEL BARRIO PIEDRAS 
BLANCAS ALTO ” 

  
Interpretación: La presente tabla describe los estudios realizados para posterior 

ejecución por un valor de $5.000,00, estudios y diseños que se 

ejecutaran en el año 2022 hasta mayo 2023. 

 

 

 

ITEM  VALOR 
 

ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS 

EL ESTUDIO PARA EL CERRAMIENTO DE LA 
PARTE FRONTAL DEL CEMENTERIO GENERAL 
DE LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA. 

ESTUDIO PARA UNA PARADA DE ESPERA EN 
EL BARRIO PUNCHANDA DE LA PARROQUIA 
NUEVA FÁTIMA 

ESTUDIO PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE LA 
CANCHA DE LA ESCUELA 20 DE DICIEMBRE 
DEL BARRIO LUBUZHCO Y DE LA CANCHA 
DEL COLEGIO JOSÉ MARÍA RIOFRÍO Y 
VALDIVIESO DE LA PARROQUIA NUEVA 
FÁTIMA 

ESTUDIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
CUBIERTA DEL GRADERÍO DE LA CANCHA 
DEL BARRIO PIEDRAS BLANCAS ALTO  

$ 5.000,00 
  



 

GESTIONES IMPORTANTES 
 

Se gestionó el crédito reembolsable para la construcción de las 

baterías sanitarias en los barrios Lubuzhco, Tumbunuma y Puritaca 

 

  

 

Se gestionó el alcantarillado de la Parroquia Nueva Fátima al 

Municipio de Sozoranga. 

  



 

 
TEMAS DE LA CIUDADANÍA  

 
En el presente apartado se detallan los temas entregados por las instancias de 
participación ciudadana del Consejo de Planificación Local 
 

 Sr. Ramiro Pardo 
PRESIDENTE DEL BANCO DE AHORRO DIVINO NIÑO 

 
Que obras se realizaron en el año 2022? Contestando la pregunta las obras realizadas 
se describen en el presente informe. 
 

 Sr. Vicente Moreno 
PRESIDENTE CLUB PEÑAROL 

 
Si se invirtió en el ámbito deportivo en el año 2022 
 
Se ha invertido en el año 2022 en un campeonato relámpago deportivo dirigido para 
hombres y mujeres participando la mayoría de clubs de la parroquia y clubs invitados. 
 

 Sra.Rosa María Castillo 
REPRESENTANTE DE LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACION CIUDADANA 
 

Vialidad 
 
Se ha coordinado con el Municipio y Prefectura adicional de contratar una 
retroexcavadora para la limpieza y mantenimiento de los ejes viales de la parroquia. 
 

 Sr. Walter Lapo 
REPRESENTANTE DE LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Cuánto costó la obra de la construcción de parques en el barrio Tumbunuma, Lubuzhco 
y la adecuación del parque Nueva Fátima 
 
Contestando a la pregunta la construcción de los parques en el barrio Lubuzhco, 
Tumbunuma y adecuación del parque de Puritaca se describe en el presente informe el 
mismo que va ha ser expuesto en la deliberación pública. 
 

 Sr. Ronald Rosales  
REPRESENTANTE DE LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Baterías Sanitarias Realizadas. 
 
La construcción de baterías realizadas en los barrios de Lubuzhco, Tumbunuma y 
Puritaca se describe fotografías y costo de las mismas en el apartado de gasto de 
inversión del presente informe el mismo que va ha ser expuesto en la deliberación 
pública. 

 
 

 

 

 



 

 


